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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2785

SUMARIO: Obra de la Estación Transformadora
132/33/13,2 kW del departamento de Rosario de
la Frontera, provincia de Salta. Inclusión de la
misma en el Plan de Obras del Sistema de Trans-
porte. Urtubey. (309-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Urtubey,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a tra-
vés del organismo que corresponda incluya a la
obra de la Estación Transformadora 132/33/13,2 kW,
del departamento de Rosario de la Frontera de la
provincia de Salta, en el Plan de Obras del Sistema
de Transporte que lleva adelante el Consejo Fede-
ral de Energía Eléctrica; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2005.

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba.
– Alicia I. Narducci. – Alfredo C.
Fernández.  – Juan C. Gioja.  –
Marcela A. Bianchi Silvestre.  –
Daniel  M. Esaín.  – Eduardo G.
Macaluse. – Héctor T. Polino. – Julio
C. Accavallo. – Isabel A. Artola. –
Rosana A. Bertone. – Irene M. Bösch
de Sartori. – Lilia E. M.  Cassese. –
Alicia A. Castro. – Zulema B. Daher.
– Gustavo D. Di Benedetto. – Dante
Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucía Garín
de Tula. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
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Carlos A. Larreguy. – Juan C. López.
– Alfredo A. Martínez. – Heriberto E.
Mediza. – Osvaldo M. Nemirovsci. –
José A. Pérez. – María del Carmen
Rico. – Irma Roy. – Diego A. Sartori. –
Ricardo A. Wilder. – Andrés C. Zottos.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
el organismo que corresponda, incluya la obra de
la estación transformadora 132/33/ 13,2 kW, del de-
partamento de Rosario de la Frontera de la provin-
cia de Salta, en el Plan de Obras del Sistema de
Transporte que lleva adelante el Consejo Federal de
Energía Eléctrica.

Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Urtubey, creen
innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en sus fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La problemática energética que sufre nuestro país

es por todos conocida y la provincia de Salta no es
ajena a las consecuencias de esta situación, dado
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que los departamentos del sur de la misma vienen
sufriendo cortes de manera constante ocasionando
a los usuarios trastornos y pérdidas económicas
considerables.

Si bien la empresa concesionaria de la zona,
EDESSA, manifiesta el seguimiento de la red de me-
dia tensión, realizó los trabajos requeridos en la red
troncal y en sus derivaciones, con el fin de asegu-
rar la calidad del servicio, se considera que éstos
no logran una calidad óptima como la que debe re-
cibir el usuario. Ello se debe a que se requiere de la
realización de la Estación Transformadora 132/
133 kW Rosario de la Frontera, en reemplazo de la

línea de 33 kv, obra que solucionaría las necesida-
des de la demanda actual en beneficio de todo el
sur de la provincia de Salta.

La realización de la obra citada involucra un cam-
bio de jurisdicción, ya que la red de alta tensión es
de jurisdicción nacional y no provincial, por lo que
requiere la aprobación y autorización de la empresa
responsable del Transporte de Energía Eléctrica y
del Ente Nacional Regulador (ENRE).

Por lo expuesto es que solicito la aprobación del
presente proyecto.

Juan M. Urtubey.


